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£ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Srea. Alcaldes y Saoretarios reciban 
i*a aulasros del BOLSTÍN que correspondim al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
ial uómero siguiente. 

L M Secretarios cuidarán'de conservar los BOLH-
ttKsa coleccionados ordenadamente para su encna-
dRmacidn, que deberá Tcrificarso cada año. 

SE PUBLICA LOS LENES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Dipntacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas si semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuéra de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran,con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEBTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

^ S. M. el R E T (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia oontinúáa 
•ain novedad en su impórtente 
« a l u d . . • •••. 

" ^ - '{Gaceta del' día Ifc da Agosto) 

-MINISTERIO 0E LA GOBER-XAOIÓN 

OIRECCIÓ.V GENERAL lÍE AüMliVISTKlCldlf -

Organfzadán Provincial y Municipal 

1 : • • ' ' S e c c i ó n ' l " . a . '.^ 
'• • Instruido el oportuno expedieDte-

en este-Ministerio cot.motivo'de la 
destitución del Secretario de! Ayun-
tamiesto de-ArgaDíia, D: Teleeloro 
Garnojo Méndez, firyase V. S.'pp^ 
.nerlo,. de oficio,'en conocimiento de. 
lasTpartes .interesadas; i fin de que 
en'el'piazo de treinta días, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre 
senté orden, puedan alegar y pre 
sentar los documentos ó justifican-, 
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V. S lauchas afios. 
Madrid 10 de Agosto 1003.—El Di-
recturgeneral, Martines Asenjo. 

Sr. Gobernador civil do León. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
4'lrculur 

Señalada por la Comisión perma
nente del Rea! Consejo de Sanidad, 
según previene el art. 08 de la Ina-
truccióo general de 14 de Julio pró
ximo pasado, la fecha del 10 del co
rriente mes de Agosto para la coa 
vocatoria de la elección de la Junta 
de gobierno; Patronato de Médicos 
titulares, creada por el art. 116 de la 
referida lust tucoióo , compete á la 
Dirección geceral de Sanidad, se

g ú n prescribe el último párrafo del 
art. 99, fijarlas reglas a que hade 
sujetarse el procedimiento detallado 
de la elección de dicha Junta, la vez 
primera en que esta elección se ve 
rifique. . .. .. 

Entendiendo la Dirección general 
que él éxito delnuevo'régimen sani
tario, establecido por Real decreto 
de 14 do Julip próximo ..pasado, de
pende, principal y casi exclusiva-' 
mente de la organizacióu. que se 
imprima'á la.'̂ numerosa y ,sufrida 
cíase.de Médicos.títulores, y del en-
tusiasmo cóñ que ésta, reciba, y de 
la.diecrección con que ejercite ¡as" 
lunciones que se lo confieren en d i -
"cha Real disposíción.-interesa ."dé 
un modó extraordinsrio fnndam'enr 
tar sobre sólidas bases el futuro Con-, 
sejp ó Junta de Patronato de los Mé--
dicos titulares, porque esta Jut-ts,; 
bién'constituíds. está llamada á ser 
él árbitró'de los destinos," la defensa 
de ios derechos.y el logro de las as
piraciones dé la postergada clase de' 
les Médicos municipales.: ; ." -

Reducida, hasta ahora, la misión 
de estos Médicos, en su relación coa 
los Municipios, á la simple asisten
cia de los enfermos pobres, confié-
ronlcs las nuevas disposiciones, al 
lado de esta función puramente be
néfica, otra función sanitaria im por 
tantísima, que les hr.ee pasar de pa
sivos funcionarios.del Ayuntamien
to i Delegados activos de la Admi
nistración sanitaria, constituyéhdo 
les en Inspectores muoicipales y Se
cretarios de les Juntas municipales 
deSanidad, provistos de jurisdicción 
y de facultades ejecutivas. 

Este doble carácter benéfico sani
tario que adquiere el Inspector Mé
dico titular, Inspector por el Estado 
y Médico por el Ayuntamiento, pu
diera suscitar cierto dualismo si el 
Estado ó el Municipio pretendieran 
absorber con perjudicial predominio 
las funciones y la subordinación del 
Médico titular: el Ayuntamiento en 
uso de su autonomía, tiene libertad 

para escoger su Médico, pero como 
al lado de la {uucióo bftnéfica que é s 
te tiece contratada con el Municipio, 
le. confiero el..Estado, otra' función 
inspectora delicadísima, en la que 
sirve al; interés general, el Estado 
puede y debe exigir pruebas de apti 
tud i sus funcionarios, tales .como 
años _de práctica, oposiciones etc.," 
con lo cual, lejos tío coartar la'liberé, 
tad del Municipiq, favorece su libré 
elección,ofreciéndole copiosas listas 
de Médicos que han probado en una 
ú otra forma su competencia para 
la doble misión qué se les confia.'; 
" Durante muchos años han sido los' 
Ayuntamientos, los árbitros y seño 
res dé sus Méd'cqs titulares, y la ex
periencia ha demostrado, que entre
gados; éstos aisladamente á la su 

' bordinación' municipal, -arrastraron 
.siempre" vida, precaria- en "medio de 
protestas y de lamentaciones. Tal 
vez ocurriera lo mismo si el Estado 
organizase un Cuerpo de Médicos ti
tulares, como le tiene do' Maestros, 
de Catedráticos, de Letrados, de Re
gistradores Je la propiedad, de Con
tadores, etc., pues aparte de que no 
es comparable el especialísimo, al
truista y desinteresado ejercicio de 
la pnfesión médica con el de ningu
na otra carrera, entrañaría esta or
ganización, con sus correspondien
tes escalafones, ascensos y retiros, 
el grave inconveniente de fomeot-ir 
las aficiones burocráticas que son la 
ruina de nuestro país; esto, sin con
tar con .¡a natural y legitima pro
testa que formularían los pueblos 
contra la imposición de uu Gobier
no que les obligaba á poner asuntos 
tan delicados como la salud y la vida 
eu manos de Profesores qua podrían 
ser competentísimos, pero en cuya 
designación no había mediado la l i 
bertad y la confianza personal que 
la elección de Médico exige. 

Comprendiéndolo asi el Gobierno 
de-3. M . , y deseando evitar todo 
motivo de apasionamiento en asun
to de tanta monta para el porvenir 

de su.reciente Instrucción general 
Saaitaiia, cual es la organización en 
Cuerpo de todos los Facultativos ti
tulares de Éspafia, ha establecido la 
Junta de.Patronato; elegida libórri-
mamente por sufragio de los ¡[.tere- '. 
sadós, sin otra . intervención del Go
bierno que la de disponer que esta 
Dirección fije por l i primera vez el -
proce'dimíédto detallado dé h elec
ción" para garantir la legalidad con " 
que ésta ha de verificarse. " ... : 

Esta Junta de Patronato, que se . 
constituye oficialmente, no sólo pa
ra los Médicos, sino.que han de ele- . 
gir tambiénJa.suyá, indepeediente- ,. 
mente, pero en idéntica forma,-,]os . 
Farmacéuticos y los Veterinarios ti-:, 
tulares,:siendo," P01 tanto, aplica-., 
bles á éstos Facultativos cuantas 
furmajidades.se establecen para los 
'Médicos, se compondrá casi exclu
sivamente de individuos dé las res-. ; 
pectivas profesiones que ejerzan 
precisamenté en Madrid, s i éndoos la --J 
condición garantía de. independen • 
cía; y de desapasíonamiento para 
entender e.n los múltiples asuntos 
sometidos á su arbitral resolución. 

- Los artículos correspondientes del 
capitulo VIIIde la Instrucción espe
cifican claramente los déberés y 
atribuciones de la Juc ta dePatronato 
de las respectivas profesiones sani
tarias, refiriéndose el '.08 á las de 
Fírmacéuticos y Veterinarios muni 
cipales. . 

Eo términos generales, puede de
cirse que la Junta dé patronato será 
la más firme garantía de la ioamo-
bilidad y de la conservación de los 
derechos de los Profesores; que ella 
representará al titular ante la Ad
ministración en todos sus grados, y 
ante ios Tribunales de Justicia en 
todas sus jerarquías constituyéndo -
se en Abogado y Procurador de la 
clase que represente; organizará 
inmediatamente un Montepío; ges
tionará las pensiones de los Profeso
res y sus familias; clasificará los 
partidos; revisará los contratos; se-

http://hr.ee
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ra 

r i mediadora en toda desaveoeocia 
que surja entre los Ayuntamientos ó 
los particulares y los Médicos, y 
sostendrá la disciplina de la clase, 
aplicando coa energía la sanción pe
nal reglamentariamente establecida 
para corregir las faltas que cometan 
sus individuos. 

Uon esta organización de la Sani
dad pública, en cuyo mecanismo no 
intervieae para nada la política, ui 
hay rueda alguna ajena á la prof > 
sión médica, desdo las Inspecciones 
generales á las municipales, iuclu 
yend.Mas Juatasde Patronato, bien 
puede decirse que los Médicos tie
nen en sus manos su propio porve
nir y el de la decretada Instrucción 
deSanidad; y si i esto agregamos 
el rasgo ministerial de suprema con 
fianza en los clases mé l i cas , consig
nados en el Decreto de 14 de Julio 
al conceder á los luspejtores sanita
rios jurisaicción ejecutiva y potesdod 
oorréceional, delegando el Ministro, 
los Gobernadores y los Alcaldes las 
prerrogativas de su autoridad en las 
respectivas jerarquías inspectoras, 
se comprenderá fácilmente la enor
me responsabilidad por las clases 
médices coótraida .7 la nota triste 

' qüe , supoudm. ,uu 'fracaso freuté'á 
-tamaña generosidad ministerial ,qüe 

• nos eleva y digoifiqs eo ¡giial inodi-
da quejnos obliga y compromete. 

Por eso, esta D.rocción,saliéndose 
tal ve?, de la pauta acostumbrada 
en este género'de . doounontos/.lU-. 
ína-la atención de todos los Médicos, 
Fiiriiiácéuticos'y Veterinarios áquie -
nes, alcanza su jurisdicción, 'exhor-

: táodoles al más fieíy'discreto.oum-
~, pliinientode las diapósicioíies com-
,'. .preodidas.eo:lá Instrucción general; 
~ "y por ü que respóota ,á' la próxima; 
¿ í / t í épc iép de la Junta de.'JPatronato, 

• ha acordado disponer:' / . ̂  
í . - l / - .yuédésiie;"el dia lO del co

rriente níés comiéncen las Sub'dele-
*gácionos t e spec t ivás . los trabajiís 

preparatorios de dicha elección, 
anunciando la convocatoria en el 
tablón de edictos de todos tos Ayun
tamientos, sin perjuicio de que se 
puMique tamb éu en los boletines 
Oficiales de las provincias, copiando 
lus artículos de la Instrucción que á 
este nsunto se refieren. 

2 ° La elección de Compromisa-
rics se verificará en el pueblo de re
sidencia del Subdelegado del partí 
do. el primor domingo del próximo 
mes de O ¿u'ire. ó sea el día 4 de 
dicho mes, á cuyo efecto el Subde
legado entregará en el acto de la 
ciección á cada votante una cédula 
morcada coi. el sello de la Subdele-
g.ición respectivo y en ella inscribí 
rnn los electores <;! nombre del Com 
promisario, firmando la cédula y 
eutregándc.ln seguidamente á la Me 
sa electoral, que estará compuesta 
por el Sub lelcgado y dos Secreta: 
•ios escrutadores, que lo serán lis 
individuos más jóvenes de ta reu . 
mor!. 

Hecho el escnUinio por el Subde-
legudo V'liM dos Secretarios, el pri 
mero comunicará el resultado,.bajo' 
i-u firma, al Compromisario elegido, 
á ser ppsib!e;ep'et mismo, día, coñ-

vservándose en ln Subdelegación.el 
. neta origino! .firmad« por.el Subde j," 
legBdo,.los dos Secretarios y Irma 
ybri» de los asistautes á la ..reunión., 
. 3.° El dpmÍDgó;:SÍguiOD'te, ,ó sea 
ei'diá 11 del - próximo Octubre, se 
reunirán en la capital de la provin
cia los.Cocnpromissíiós designados 
per mayoria relativa, los "cuales 
procederán á nombrar, por ma
yoria relativs, también, los ,,Voci-. 
les de la" Júntu as Oobierao, cuyos". 
_nombres,-on. nünióró de ÍS; 9 Vo
cales y 9 suplentes, .escribirán .y. 
firmarán los dlé('.tóres"en una c é d ú - ' 
iía que- les oütregae.' el .Prosidoute,' 
qua lo seré el Sübje legádo .más .'ori-': 
't'guo de jn"(íaj)ital-, sctuandd'dé'Sé-
• cretorips losados individuos" más jó» 

venes de la reunión: la cédula lle
vará el sello de la Subdelegación. 
Hechi el escrutinio y firmada el ac
ta por el Presidente, los dos Secre
tarios 7 por la majoria do los Com
promisarios reunidos, so enviará és
ta certificada á la Secretaria del 
Real Consejo de Sanidad, la cual, 
una vez en posesión' de todas las 
actas, extendidas en regla, las pre
sentará á la Comisión permanente 
del Rea! Consejo, ia cual hará el 
escrutinio, proclamará á los elegi
dos y les comunicará sa nombra
miento, haciéndolo todo en A más 
breve pluzo posible, á fin de qua la 
Junta de patronato entre en tuncic-
nos inmedistumento. . 

4.° Lis precedentes instruccio-
ces servirán igualmente, lo mismo 
eu fichan que en detalles, para la 
elección dj la Junta de Patronato de 
los Farmacéuticos y do tos Veteri
narios con arreglo al citado'art. 108 
de la Instrucción. 
1 Del cumplimiento de ló mandado, 
se servirá V. darme oportuna cuen
ta, acusando recibo de esta circular. 

Madrid ñ de Agosto de 1903.—El 
Director general, Carlos l i ar ía Cor-
tizo. ' 'i '. ''_'";. • :' " ;' 
Sres SubdelegadosdíiMedicina, Far-
ymocia y Vetarii'aiia'dél. partido'..'. 

lOaceta del día 0 de Agosto) 

, " GOBIERNO Dü PROVINCIA' 

Por disposición del Excelen
tísimo dr. Ministro de la Gober-
nxcion, durante la ausencia del 
Ilrno.'Sr. D. Esteban Angresola,' 
me hago cargo en al día de hoy 
del mando de esta provincia y 
del despacho do los asuntos refe
rentes al. mismo. : '•.' ." .• •'. 

"Lo que se.hace público en "éste 

periódico oficial para general co
nocimiento. 

León 13 de Agosto de 1903. 
Bl Gobernador interioo, 

Leonardo de Aranpnren 

OBRAS PUULICAS 

Teciendo eu cuenta el mal estado 
en que se encuentra la parte de ma
dera del puente sobre el rio Orbigo, 
en la carretera de León á Astorga, 
he acordado, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, prohibir 
en absoluto el tránsito de toda olsso 
de carruajes y carros por dichopuen • 
te, con objeto de evitar cualquier 
accidonte desgraciado; advirtiendo 
que los contraventores inc'irrirán 
eo las penas y castigos que impone 
el B«glamentp sobre, conservación 
y policía de carreteras en cases aná
logos. 

. León ¡ l de Agosto de \ 
/ , ,.B\ Gobernador. . . - . 

ICKtebnn A n g r e x o l » 

* • * 

* Teniendo eu cuent? el mal estado 
en'qué_se encuontráii grau/rmoierb 
de pil.otes..del.rpuente^ piovisioual de ;', 
madera sobre el rio Tuérto,*on la ca
rretera (k Riouegro á la de Leó'ñ • á 
Caboállcs'.'he 'acordado;1 d é ' co'nfor- -
mídad con lo propuesto per la-Jefa
tura de Obras públicas, detesta- pro-, 
viuciá; prohibir en Absoluto el-trán-" 
sitq do'-todí clase de carruajes y.ca
iros, por dicho.puente, con objoto.d.e 
eyitar*,cualiqi.iiof. accidiute désgra-" 
ciado;; ádvii tiendp que. Jos ei.litra-' 
•veiítores'iucurrirán..cn-iás penas y • 
^castigos qiie^Impone.ej Regí6mentó ,, 
sobro cous'eryacióaiy,'poiiciáTde ca-; 

rrrétoras eLLCasos anáiogps . ' ,' •,- ' 
';" León 1 I jé^Agós io d'e,Í903.'.'..' ' 

••• - EL Gobernador, t 

K M l e b a n ' A n g r e s o l n ' 

' . . . . ." M I S T A S • •• 

C»nc«la«ion de expediente» de registro 
En cumplimiento del art. 64 de la vigente ley del Ramo, vengo en admitir tas renuncias do los registros mineros que so indican en la si

guiente reloción, presentadas por sus registradores en.ol acto de la doma reunión. 'Jeolároudo'fntoooa'.v régistrables los terrenos designados. 

- Minas 

Infalible.. 
Couto:... . 
Godeffroy. 

Número 
del 

expediente 

3.169 
3.179 
3.180 

Huelde.1 . ; . ' . . 
Posada de Valdeón. 
Idem 

Ayuntamicntos-

S a l a m ó n . . . . . . . . . . 
Posada de Vsldeón. 
Idem. 

Registrador 

D. Marcelino B a l b u e n a . . . . . . . . . 
» Thotnás Cártlóu. .V. . * . . . . . . . . . 

Idem i L ' . 

80 
18 

. ¡8 

León 10 de Agosto de 1903 — E l Gobernador, Esteban Angresola. 

En cumplimiento del art. 64 dé la v'gento ley del Ramo, vengo en admitir las renuncias do los registros tbtoeros que se indican en la 
siguiente reloción, presentadas por sus registradores, declarando francos y. rogistrables los terrenos designados. ; -

Inesperada. 
Enriqueta.. 
Thiers 
Fidel 

Número 
del 

expediente 

2.818 
3.253 
3.265 
3.270 

Boca de Huérgat .0 . 
Velilla de Valüoró . . 
Lago de Corucoifor. 
Dragonte 

AvuntnmientOB 

Beca de H u é r g a n o . 
Villayondre 
Carucedo 
Comilón 

Registrador 

D. Amador de Guilanto. 
> Esteban Guerra 
a Julio Taboada 
» Roque G o n z á l e z . . . . 

36 
60 
10 
40 

León 10 de Agosto de 1903.—El Gobernador, Estetan Angresola. 



M l l S T A . S 
Caneelueión de expeflienlett <lp registro 

Se hace saber quo el Sr. Gobernador ha declarado oancelad' S los expedientes de minas que á continuación se citan, por tener defectos que 
los invalidan. 

Minas 

Damiana 
María 
María J e s ú s . . . 
Cuba 
Complemento. 
Términos 
Santo T o m á s . • 

. Previsora. 

Número 
del 

expediente 

3.064 
3.108 
3.143 
3.160 
3.178 
3.182 
3.187 
3.242 

Posada de Valdeón. 
Caldas 
Vifiayo 
Posada de Valdeón. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Apuntamientos 

Posada de Valdeón. 
Uncara 
Carrocero 
Posada de Valdeón. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Registrador 

D. Eetebau Guerra 
> Melquíades G o n z á l e z . . . 
> Manuel Peredo 
» Thotnas Csrtlón 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Federico de Echevarría. 

Hectáreas 

28 
12 
20 
12 
18 
21 
12 
22 

Loque se anuncia para conocimiento de ios interesados.—León 10 de Agosto de 1903.—El ingeniero Jefe, E . Oantalapiedra. 

Anuncio 
Se hace saber á D: Andrés Alva-

rez, vecino de Cacabelos, que el sc-
fior Gobernador ha acordodo con fe
cha 8 de los corrientes no admitir el 
registro de hierro nombrado D o s 
Hermanos, por tener defectos que lo 
invalidan.' ~ . . . 

. León !0 de. Agosto :d9_ i903 — E l 
' lógenierp H t e , E . Cántálapiedra. 

DON ENRIQUE CAMAUPIEDRA Y GRESPO, 
,'INGEt)IEBp "JEFE DEl EISTRITÓ «B-, 

MERO DB ESTA PROVINCIA. 

• •• 'Hago sabiir: Que. por D. 'Antoliu 
Loínbns Vega; Vecino de Villasim-' 
pliz, so ha presentado .en'.pl Gobierr-
_no civil de esta-proviocio,'eo.el dio 

•..28 dol:mes de Julio," á las diez, una-
solicitud de registro' pidiendo 69 
•pertenencias para la mina de hierro 
llamada Fortunato,.'sil* e n j é r m i n o 

- .del pueblo de Villosimpliz,- Ayunta •' 
•mientó de Pola' de ¡Bordón,'.--y linda 

•.por todos:rumbcs con terrenos pú--
• biiebs de.-Vi!lasimpliz.: Hace. lá de-

'.- s'iguacióti de las citóáas 60 perte 
nencias en la turma 'siguiente:-.-., - -• 

" "Se.tendrá por puutu do partida el 
. estribo S. del.puonte del ferrocarril 

que se encuentra al S. de Villasim-
pliz i unos 500 metros, desdo cuyo 
punto se medirán al N . 20° E . 185 

: . metros, colocando una estsca nuxí-
l iáv.de ésta al E . 20° 3. 1.&00 me 
tros la 1.*, de ésta al S. 20* O. 200 
metros la 2.', dé ésta al O. 20° N . 
300 metros la 3,', de ésta al N . 20°. 
•E. 200 metros la 4'.*, de éata al Éi-
2 0 ° S . 1.500 metros, llegando á la 

-estuca auxiliar, quedando cerrado el 
- perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de treinta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el :D.° 3.285. 
León 5 de Agosto de 1903.—j?. 

Oantalapiedra. 

A.Yn>¡TAl!JBKTOÍ5 

. , ; Alcaldiáconstitucional de , 
• Valderrueda 

Liis cuentas municipales de este 
Ay n n ta m ien to -.; correspon d jen tes .. al 
ejercicio de 1902, permanecerán ex
puestas al público'en la Secretaría 
del mismo ¡por término de quince-
días, contados.desdó la inserción del' 
presente anuncio/en él BOLETÍN ÓFI-" 
CIÁL,̂  p a r í que durante ese" plazo 
puedan los vecinos exáminarlas y 
formular.-por escrito¡ 'cuántas obser
vaciones estimen conducentes;-
" Valderrueda.2 de Agosto de 1903. 
—El'Áloülde, Luciano García de la 
Fo*. ' . -;"¡' •: '•" ' A • '"'.'• .¡;.¡ -

Alcaldía constitucional de 
• IgütXa • 

Por termino de quince-días se ha
llan-expuestas-al público en;la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los 
cuentas municipales del mismo co
rrespondientes al año de 1902, para 
quo los vecinos puedan examinarlas 
y presentar las reclamaciones que 
procedan. . . 

Igüeña 4 de Agosto de 1303.—El 
Alcalde; Casimiro Cancillo. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Según me participa el vecino de 
Piedralva, de este Ayuntamiento, 
D. Cayetano Pérez Fuente, en la 
noche del día 3 al 4 del actual se le 
ha ausentado de casa, sin permiso, 
su hijo Mariano Pérez González, de 
18 años de edad, soltero, suponien
do se haya dirigido á Bilbao, adon
de hace tiempo tenia intención de 
hacerlo. 

Y deseando sea conducido á la 
casa paterna, se ruega á las autori
dades su busca, captura y conduc

ción á dicho Piedralva y entrega h 
su padre. -

Santiago Millas 5 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Cayetano Fer¿ 
nández. 

" Seílas del interesado 

Viste pantalón do tela rayada y 
chaleco de la misma clase, blusa, boi
na y "alpoTg¡ití.si También l levó otro-
ropa mejor de pana negra y bórce^-
guies. Tiene bastante estatura, pe--
.lo, ojos y/cejas negros, barba .nin
guno, color moreno, con pecas, airo 
bueno, producción buena. 

JDZOADOS 

... • Alcaldía constitucional ¡fe 

.. .'--j;: - Ardón •'; . - / 
Ségún:n:e'-participa D. -Luciano 

Alonso, vecino-de Villalobar, en: la 
noche para amanecer el día de la fe
cha le fué robada de la-casa qué po
see á la colle de los Cuevas.-una.-y.e-. 
gua.deisu'propiedad, de la s ' s eñas 
siguientes:, edad cerrada,: polo cas-
taüo, alzada siete cuartas, habiendo 
los'aiitores - forzado" la puérta para 
conseguir el hecho.' ; •. . ... , 
-¡ Lo^que se anúnciá en^el" BoiitiN. 
OpioiAÍ,.dé,"la;, provincia; rogando 
de laa autoridados.y Guardia éiyi l lij 
busca .de, expresada caballeríaí y 
caso de ser habicb, lo pongan en co 
ni/cimiento de esta Alcaldía, y de
tengan t las personas en cuyo po
der se halle. 

Ardón 4 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

'. Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al aúo de 1902, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taria de la municipalidad por el tér
mino de quince días, para, quo du
rante los mismos puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo inte
resen y formular las reclamaciones 
qne considerou justas; pues pasado 
dicho plazo no serán oídas las que 
se presenten. 

Cimanes del Tejar 6 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, José Suücez. 

Edicto 
Don Angel D. Martin, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de pri
mera, instancia de esta villa y su 
partido. 

. Doy fe: Que en los autos de que 
se hará mérito, recayó \ \ sentencia 
¡cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dé la niismo"dicen asi: •• 

'.Señiencia.—En,la ..villa do Mu-., 
rías do Paredes, a cinco de Agosto 
de mil ¡novecientos' tres; ol seflor -
D. Fransísco Torres Babi," Juez de. 
primera instar/cia de ella y su parti... 
do:.habiendo'visto...estos autos eje-" -
•cutivos,.promovidos por- el. Procu
rador D. Eduardo Alvarei García; 
en nombre de D. Modesto,-D. Reg í -
no, D. Ricardo y D.' Angela-Hidal-
gó'Pórez, el primero casado y veci
no ^e esta, villa, y.los demás .so l te 
ros, y do la veciinlail de Sene, pro
pietarios,; contra D. .Victor Quirós-.. 

?Pérez, que-lo es de -Péñalva,. sobré' 
pago de.trescientas setenta y. cinco , 
pesetas,.-intereses" veccidos; y'que? 

. venzan y costas causadas y :que ,86; 
causen hasta su efectivo pago;'. ./. -

- . Fallo que debo de ma ndar y man- . 
do seguir la ejecución .-idolanté has
ta hacer trance y remate de los bie- : 
nes embargados de la propiedad de 
D. Víctor Quitos Pérez, para hacer 
pago á la parte ejecutante de la ex
presada cantidad de trescientas se
tenta y cinco pesetas,intereses ven
cidos y que venzan,condenando en 
las costas causadas y que se causen, 
hasta su efectivo pago,'al ejecuta
do. Asi por esta mi sentencia, qué 
por la rebeldía del ejecutado se no
tificará en la forma que la ley deter
mina para tales casos, la pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Torres.» 

Asi resulta del original, á que me 
remito, caso necesario, y pora su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente 
visado por el Sr. Juez y sellado con 
el de este Juzgado en Murías de Pa
redes á cinco de Agosto de mil no
vecientos tres.—Angel D. Martín. 
— V . ° B . ° : Torres. 
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Dun José Alvarez Presa, Juea acoi 
dental del Juzg-ado de primara 
instancia de Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

ea virtud de ejecución de costos que 
es en deber D. Manuel Balbuena 
González, -vecino de Escaro, proce
dentes do juicio de desbhucio que 
el mismo ha promovido contra sus 
convecinos Eueebio Moreno Pérez 
y Francisco Diez Liébana, sobre 
desalojamiento do fincas, se han 
embargado al referido D. Manuel las 
fincas siguientes: 

1. * Una tierra, en el término de 
É?caro y sitio de las oras, cabida 
de media fanega: linda Oriente, ca
mino real; Mediodía, Manuel Garan
de; Noitc, Francisco Diez, y Fo-
cianto, Félix Carande: tasada eu 
veinte pesetas. 

2. * Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Pando, cabida de 
una fanega: linda Sur, camino ser
videro; .Mediodía, Pedro Garande: 
tasada on cuarenta pesetas. '•• 

3. * Otra tierra en el mismo, tér
mino, al sitio del Barrero ó' Pando,, 
cabida de media fanega: linda Po-; 
niente,. herederos de Bernabé Ca-

' ránde; por los'demás'aires se. igno
ra: tasada en veinte pesetas. 

4. * Otra en dicho término-y. si
tio de. las Cruces, de una fanega: 
linda' Sur, herederos de Prudencia 
Canalj'Nórte, D. Pedro' Pérez; por 

. los demás aires terreno común;, ta^ 
sada en treinta y c iccó pesetas. , 

•••• Otra tierra, á. la'cnesla de 
• - Ca'mpiondo, cabidii de?mediá fane-

ga: linda con terreno común, y al 
. Saliente,; con Cruz Fernández ;(me-

":-. noi): tasada en veinticinco pesetas. 
6. " Otra "tibrro. á 4as Campas, 

• cabida de media fanega: linda. Me
diodía, Pedro García Paniogua; Sa
liente y Poniente, camino servidero: 
tasada en veinticinco pesetas. 

7. " Un un prado en Aveces, ca
bida de medio carro: liada ül Sur, 
con prado do Isidoro Alvarez, veci
no de La Puerta; al Norte, coa tie
rra de Marcelino Cun»!; al Mediodía, 
heredutos de Pedro Avango: tssado 
en cuarenta pesetas. 

8. ' Una tierra á los Pasantes, de 
media fanega: linda ti Sur, Manuel 
Garande; Poniente, Pedro Balbue-
na, y Norte, camino: tasada en die
cisiete pesetas. 

9. ' Otra lierrti, en !as Horcadi-
llas, cabida de medio fanega: linda 
al Sur, con otra de Zacarías Fernán
dez, y Mediodía, Florencio Alvaiez: 
tasada en diecinueve pesetas. 

10. Otra tierra, á Catrera Cami
no, cabida de media fanega: linda 
al Sur, terreno común; Mediodía, 

con otra de Víctor Rodríguez: tasa
da en veinte pesetas. 

11. Una casa, de nueva cons
trucción, en la que habita el ejecu
tado, cubierta de teja, compuesta 
de dos pisos: linda frente, corral de 
la misma; espalda, herederos de Jo
sé Balbuena; derecha, calle servide
ra; izquierda, una huerta de unos 
ausentes, Víctor y Juan Balbuena, 
tiene de altura diecisiete pies; do 
longitud, por el frente, veinticinco; 
por la espalda, derecha, 15 pies, 
é igualmente izquierda. 

Para la subasta de los bienes re
lacionados se ha señalado ti dia 
treinta y uno del actual, y hora de 
Iss once de la mañana, la cual teu-
d.rá lugar en este Juzgado, adonde 
podrán acudir los licitadores; advir
tiéndose que tienen que consignar 
previamente en la. mesa del Juzga
do el diez por ciento de su tasación; 
que no se admite la postura que no 
cubra las dos terceras partes. del 
avalúo de los mismos, y que los pos
tores tienen que conformarse con 
uú. testimonio del acta de adjudica
ción por- no existir títulos.de pro
piedad. . .' •" .. - " ., 
• . Dado en RiaBo á tres de Agosto 
de mil novecientos tres.—José Al-' 
varéz . -^P. .M.-de S." S.*, José Re-
yero.'" . 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
instrucción de la ciudad dn Astov-
ga y su partido. • --'V. •-

. Por la presente requisitbria'sé ci-
;ta,- llama y emplaza ál procesado 
Manuel Pérez-González, de .20. años 
de edad.-hijo de Félipe,"soltero,';ía-
bradór, natural de Hüerga de Frai
les y residente en San Pelayo, par
tido judicial, de. La Baaezo, cuyas 
señas se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente 
en los BOLETINES OFICIALES de León,~ 
Oviedo y Gaceta d& Madrid, cempa 
rezca ante este Juzgado 6 respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa que con otro se le instruye 
por robo de un caballo aparejado, el 
19 de Mayo último, de la propiedad 
de Antonio Alonso Prieto, vecino de 
Carneros; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan & 
la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de aludido procesado, 
que según info-mes suministrados 
se dirigió á La Magdalena, \ los tra
bajos de Mieres. 

Dada en Astorga á ocho de Agos

to de 1903.—Víctor García. Alonso. 
—Cipriano Campillo. 

S iqu iñ íor ia 
Don JacoboGoozález Gutiérrez, Juez 

de instrucción del partido judicial 
de Valmaseda. 

Por la presente, y como compren
dido en el número 2.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca al procesado Víctor 
González, cuyas señas y demás cir
cunstancias se expresan á conti&üii-
c ióo, para que en el término de quin
ce días comparezca ente este Juz
gado con el fin de recibirle declara
ción en la causa qne contra el mis
mo se sigue por lesiones á Agustín 
Gallego; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re
belde. 

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XHI 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las autoridades da la N t c i ó o , 
para que procedan á la busca y cap
tura de ¡Víctor , González Durán-
dez, y si fuese habido lo .coaduzcán . 
á lá cárcel de este partido á disposi
ción deteste Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión.provisional.- • 
• Dada en Valmaseda 4.7 dé Agos-: 
to de 1903.—Jacob i González—An
te mi, Isidro Luis de Asúa. 

Don León Martínez Pérez, Juez mu • 
nicipal de este distrito dé Posada 

.de Valdeón. 
Hago saber: Que por renuncia 

del que la desempeñaba ee halla va
cante la Secretaria de este Juzgado 
municipal, que habrá de proveerse 
dentro de los quincé^dias siguientes 
i'la-inserción.de""este anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL, ec la persooa .que; 
reúna los requisitos, exigidos por el 
Reglamento de 10 .de Abril de 1871. 

, Los aspiraotes "presentará';, ins
tancias documentadas dentro de di-
cho término, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con cuantos üocu 
montos se exigen por dicho Regla 
mentó . 

Posada de Valdeón 6 de Agosto 
de 1903.—León Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Batallón Cazadores de í i g n e r a s n . ' 6 
Vacante la plaza de Maestro Ar

mero del Batallón Cazadores de Fi-
güeras n.° 6, los aspirantes que de
seen ocuparla remitirán sus instan
cias al Sr. Teniente Coronel del mis
mo, acompañando los documentos 
prevenidos en el Reglamento de 
Maestros Armeros, aprobado pnr Real 
orden-circular de 23 de Julio de 
1892 (O. L . , a.° 235); teniendo pre
sente que con arreglo á la Real or
den-circular de 18 dé Septiembre de 

1901. (D. O. n.° 208),son válidos los 
certificados de aptitud expedidos 
con posterioridad al l ." de Junio de 
1897, por dos años más, contados á 
partir de la fecha de la expresada 
Real orden, y que el plazo señalado 
para la admisión de instancias ter
minará el dia 12 del próximo mes de 
Septiembre. 

Alcali de Henares 7 de Agosto de 
1903.—El Comandante mayor, A u 
gusto González. 

Comisiin Liquidadora del Batallin de 

San. Quintín (Peninsular núm. 7 ) 

Hallándose terminados los ajustes 
de tropa, pertenecientes á la Comí-, 
sión Liquidadora del Batallón de San 
Quintín (Peniosuiar núm. 7), los in
dividuos que no hayan percibido sus 
alcances podrán solicitarlo del señor-
primer Jefe de la misma, que en la 
actualidad so halla afecta al Batallón 
Cazadores de Figueras núm. 6, de 
guarnic ió j eu Alcalá de Henales 
(Madrid).' 

Alcalá do. Henares i de Agosto de -
1903.—El Teniente Coronel primer: 
Jefé .P. A'., el Comandante Jefe prin
cipal actiiario, Augusto González. -

" ANUNCIO PARTICULAR -

SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Acordada- por la .Comunidad de- . 
Regantes de Tierra Abcjo de. la presa. 
Cerrajera, constituida por los de los 
pueblos de Villazaja, Santa Mari pi
ca,. Huerga de Frailes, Acebos y V i -
llávante. la reforma de BÚ.ictual.or^ . 
ganización, y no habiendo, surtido 
efecto por falta de mayoriá^para'la': 
Junta general habida el 21 de Sep 
tiembre del año. pasado, el que sus-, 
cribti,-Párroco y veciuo.de Valdésan-
dicas, Presidente interino dé la mis
ma, convoca por segunda VÍZ á todos 
los interesados en el aprovechamien
to de las aguas, incluso i los indus-
trisles que de algún modo las utili
cen, á Junta general, quo tendrá 
lugar en el pueblo de Huerga de 
Frailes el dia 27 de Septiembre pró
ximo venidero, con el fin de acor
dar l is bases i qne dentro de los 
modelos aprobados por la superiori
dad se han de ajustar las nuevas. 
Ordenanzas y Reglamentos;, previ--
niendu que serán válidos los acuer
dos sea cualquiera el número de los 
concurrentes. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 10 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 25 de 
Junio de 1*84. 
' Valdesandinos 12 de Agosto de 
1903.—Esteban Blanco Alfonso. 

Imp. de la Clputacidn provincial 
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